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court, contra el Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social, Mutua de Accidentes de Trabajo
y Enfermedades Profesionales de la Seguri-
dad Social, “Supermercados y Autoservicios
Supera, Sociedad Anónima”, en reclamación
por Seguridad Social, registrado con el núme-
ro 200 de 2009, se ha acordado citar a “Super-
mercados y Autoservicios Supera, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 25 de noviembre de 2009,
a las nueve y diez horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social número
15, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convocato-
ria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Supermer-
cados y Autoservicios Supera, Sociedad
Anónima”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.627/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 596 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Faisal Amassas, contra la empresa “Te-
laghplac Europa, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado resolución en fecha
2 de julio de 2009, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda formulada
por don Faisal Amassas, contra “Telaghplac
Europa, Sociedad Limitada”, debo condenar
y condeno a la mercantil demandada a que
abone al actor la suma de 4.393,26 euros,
más el 10 por 100 de interés por mora.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Telaghplac Europa, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.704/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 34 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Berbel Cano, contra la empresa “Es-
tructuras Cronos, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva en su tenor literal es la si-
guiente:

Se declara extinguida la relación laboral
que unía a don José Berbel Cano, con la em-
presa “Estructuras Cronos, Sociedad Limi-
tada”, condenando a esta a que abone a
aquel las cantidades siguientes:

Nombre del trabajador: don José Berbel
Cano.

Indemnización: 6.329,1 euros.
Salarios: 15.289,12 euros, sin perjuicio

de las situaciones de incompatibilidad que
puedan provenir de otras situaciones salaria-
les o prestacionales, ya que el demandante
percibe prestaciones por desempleo desde el
día 2 de agosto de 2008.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estructuras Cronos, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de junio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/23.964/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 35 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Luis Manzano Moreno, contra la em-
presa “Estructuras Cronos, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva en su tenor
literal es la siguiente:

Se declara extinguida la relación laboral
que unía a don José Luis Manzano Moreno,
con la empresa “Estructuras Cronos, Socie-
dad Limitada”, condenando a esta a que
abone a aquel las cantidades siguientes:

Nombre del trabajador: don José Luis
Manzano Moreno.

Indemnización: 5.717,25 euros.
Salarios: 13.860 euros.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estructuras Cronos, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de junio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/23.969/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 45 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Ahmed Akoudad, contra la empresa “Cons-
trucciones Oretanes, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva en su tenor literal es la
siguiente:

Se declara extinguida la relación laboral
que unía a don Ahmed Akoudad, con la em-
presa “Construcciones Oretanes, Sociedad
Limitada”, condenando a esta a que abone a
aquel las cantidades siguientes:

Nombre del trabajador: don Ahmed
Akoudad.

Indemnización: 1.961,1 euros.
Salarios: 10.459,2 euros, sin perjuicio de

las situaciones de incompatibilidad que se
produzcan por la percepción de prestaciones
salariales o de desempleo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Oretanes, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 22 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/23.971/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 47 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Juan Carlos Benítez Berrocosa, contra las
empresas “Construcciones, Reformas y Es-
tructuras Cergar 2007, Sociedad Limitada”,
y “Construcciones Cegufer, Sociedad Limi-


